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Marcapata, 27 de agosto del 2024.

EL COI{CEIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARCAPATAg
DE QUI§PICANCHTT DEPARTAMENTO y REGION CUSCO.

T Que, mediante la Sesión Extraordinaria Ns05-2024. del Concejo N/unicipai de fecha
agosto del 2A24, bajo la convocatoria y presidencia del alcalde Sr. Helbert tdgar

A SALDIVAR, con Ia asistencia de los Señores Regidoi'es Sr. Eiic Yasmani GANIA.RRA

Sra. Romualda PALOT\4lNO HUARACCALLO, Sr. Efraín CCASA I\lERtViA, Sra. Faustina

27 de

LIPA,

Y;

cürresoon dientes a los pliegos presupuestarios del Gobierno Nacion
i'egional es y los go
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Que, de conformidad con el artículo 194s de Ia Constitr-¡ción Política del Perú,
odificado por ia Ley N" 30305. la que precisa que Ias tVlunicipalidades son gobiernos

lnceio< q¡n aLttonomía nniítica pr^nnómica v rdmini5trativa pn lps ¡5r rntnq de !! l

mpetencia, autonomía que según lo anotado por el articulo ll delTítulo Preliminar de ia
27972 Ley Orgánica de Viunicipalidades; radica en la facultad de ejercer actos de
ierno, administrativos y de administración, con sujecrón al ordenamiento jurídico;

Que, los acuerdos de concejo son normas rnunicipales eue regulan los actos de
gooterno, emrtrcos por ei Loncejo iviunicrpai en oase a ia porestao exciusrva que rienen ias

municipaiidades, de emitir normas en el marco de sus competencias, en observancia a lc
pr'escrito en el Art.39" de la Ley N" 21972 - Ley Orgánica de Municipalidades, cuyo texto
original es como sigue: "Los concejos municipales ejercen sus funciones de gcbterno
mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. {...}"; asimismo se estipula en el Art.41'
eie ia Ley ix'2i972 - Ley ürgánica cie iviurricipaiiciaci, que: "Los acuercios son ciecislones,

toma el concejo, asuntos específicos de interés púb lico, vecinai, que
vol u ntad de gobierno para practicar un deterrninado acto o

nducta o n orma institucional.";

fecha 06 de dici enibre del 2 N'31953 - Ley de
resu pu del Sector Públ co para ei Año Fiscal 2024, se Presupuesto Anual

de Gastos para el Año Fiscal 2A24, que comprende los créditos presupu estarios máximos
al, ios gobiernos
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distribucíón que aprueba el fvlinisterio de Economía y Finanzas, a través de la Direcclón
General de Presupuesto Público, las entidades públicas deben modificar su presupuesto

itucional aprobado, por los conceptos antes referidos, conforme a ios montos
imados de Recursos Determinados para el Presupuesto lnstitucional de Apertura
respondrente al Año Fiscal2A24, que son publicados hasta el 28 cie diciembre de 2023,

y hasta el 29 de abril del 2A24, mediante resolucién directoral de Ia mencionada Dirección
General {...)";

Que, la modificación del presupuesto institucional autorizada en la oresente
isposición se aprueba para ei caso de gobier-nos locales mediante acuerdo concelo
unicipa!, dicho acuerdo se publica en la sede digital dei gobíerno local, la copia del

acuerdo de consejo municipal se remite dentro de los cinco (05) días calendario de

aprobada alorganismo señalados en el numeral3L.4 delartícuio 31del Decreto Legislatlvo
No 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, mediante Resoiución de Alcaldía N"LB9-2023-A-lVDIV-Q, de fecha 29 de
d iciembr"e del2A23, se aprueba el Presupuesto de apertura de ia lVunicipalidad Distr-itai de
Marcapata por la suma de s/1,9,941,1000.00 soles

Gastos corrientes s16,534,013.00
Gastos de Capital sfi3A0ry87.09

s/19,941,L00.00
los recursos que financian el presupuesto institucionalde la [r4unicipalidad D]strital

de lVlarcapata, comprendidos en los siguientes rubros presupuestales:
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Recursos Ordinarios
Fondos de Compensación fVlunicipal
lmpuesto lVunicipal
Recu rsos Directamente Recaudados

Donaciones y Transferencias
Canon y Sobre can, Regalías, Rentas Aduanas y Participación 16 792 792.00

sl L9,941-,100.00

sl 2A9,451.0A
si 2,676,237.Aü
sl 50,467.AA

s/ 243,524.AA

sl 18,629.00

acuerdo MunicÍpal. con Proveído N"3827, el lng. Jen rry Williams

Que, por estas consideraciones y en uso de sus atribuciones del Alcalde y de
r:onformidad con el artículo 20', Inc. 6 en concordancia con el artículo 43'de ia Ley Crgánica
de lVlunicipalidades Ley N'27972; asimismo artículo 9',39'y 41" y el Artículo L94'de la

Constítución Políti ca Distrito de a.l n
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*CUERDA. ',"ti
ARTÍcUto PRrtlERo. - ApRoBAR ta REDUccroN DEL MARco pREsupuEsrAL DEL
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA - PIA 2024 DE LA MUNICIPAL¡DAD DISTRTTAL DE

¡::.,r".'... .#
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MARCAPA el s ente detalle:

ARTÍCULO SEGUNDO, .ENCARGAR. a Ia Gerencia de l\rlunrcipal, Oficina de

V" B"
A§ESORIA

Pianeamiento, Planlficación y Racionalización, de acuerdo a sus funciones, el cumplimiento
del presente Acuerdo de Consejo fu4unicipal. baio responsabilidad
4 -:!-.A@..ÚI5PÜNER,iapuoiicaciÓnoeiapresenteResoiuciórlerlia
Página Web de !a I\4unicipalidad Distrital de lvlarcapata.

REGiSTRESE, ESE Y ARCHIVESE.
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FUENTF RUBRO PIA.SB-

24 A)

SB

CALCULO

2024 l*)
c)

SB

SOBREESTIMADO

RD D)=A)-C)

MONTO

REDUCIDO

EN EL SIAF

E)

MONTO

POTENCIAL

RFDUCIR

5B-RD

F)=D)-Ei
5.RECURSOS

DETERMINADOS

07. FONDO DE

coMPESACTóN

MUNICIPAL

322.99s 2,335,532 2L7,856 rñr 120 1"05,139

5. RECURSOS

DETERMINADOS

08. IMPUESÍOS

MUNICIPAI,ES

35.844 29,219 13,753 27,@t 0 72,491
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